
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 5.2.32.
Registro, almacenamiento y entrega de información contenida en los códigos de
seguridad y de la impresión en las cajetillas de cigarros

Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, incisos c) y d) de la Ley del IEPS, las personas a que 
se refiere la regla 5.2.28., deberán proporcionar al SAT, en línea y en tiempo real, la información 
contenida en los códigos de seguridad y de la impresión de los mismos en las cajetillas de 
cigarros a que se refiere la regla 5.2.30., observando lo establecido en el Anexo 26.
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